
840 ANALES JUDICIALES

La hipoteca anticrética es un derecho real indivisi-

ble y garantiza la integridad del crédito y
de los intereses, extendiéndose como derecho

real a todas las partes de la cosa: dada en
garantía y sus accesorios. '

Recurso de nulidad interpuesto por don Marcelinó Me—

::a, en la causa que sigue con don Justiniano Ca—

ballero, sobre daños y perjuicios. — Procede del

(Ínzco, '

DICTAMEN FISCAL

Señor: .

A fs. 8 don Marcelino Meza interpone demanda

contra don Justiniano Caballero y su esposa doña Dip-

— nisia Paiva de Caballero para que se declare cancelada

. la antícresis constituída sobre las. estancias “Potosí”,

“Chínquíl'laní”, “Puc_vupata" c Í'Incuyo", sitas ch la

província de Sicuani, Departamento del Cuzco. acompa—

ñando a] efecto el cheque que corre a fs. 7, por Ia cau—

tídad de SIO. 3,333.34, 10 que implica la rebaja de una

sexta parte de la obligación primítívamcntc contraída

según la escritura de fs. 1 por la cantidad de S|o.
5,0C0.00. Esta demanda fué ampliada en los términos

del escrito de fs. 12 por o'! cual el demandante expone

que habiéndose consumado & su favor el retracto de la

sexta parte que correspondía a don Rosendo Gallo ()r—

1:52 en las estancias mencionadas, cuyos derechos-habíu
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adquirido previamente don Justiniano Caballero, el ex-

ponentc es dueño único y absoluto de dichos ínmuchic<.

El actor alega que habiendo comprado Caballero la

sexta parte de las estancias gfavadas por el pacto an-

ticrético, aunque esta adquisición quedó sin efecto. se

produjo de pleno derecho una conso'lidacíón, de la cual

se sigue automáticamente la reducción de la sexta part:

de la obligación prímítívamente contraída zi su favor.

Para la más perfecta claridad de esta exposición

conviene indicar que las estancias de que se trata fueron

»:rbjeto de una anticresís celebrada por doña Dominga

Ortíz Vda. de Gallo y Sus hijos don Rosendo Gallo Or-

tiz y doña Mercedes Gallo Ortíz de Montalvo; y qu;

habiendo aparecido más tarde, como heredero de don

Bernabé Ga]lo Cisneros, esposo de doña Dominga )“

_,padre de don Rosendo y_ doña Mercedes, su nieto don

Enrique Gallo Cáceres, éste resultó cºpropietarío de 'las

estancias en la sexta parte, correspondiendo así la mi—

tad a doña Dominga Ortiz Vda. de Gallo y una sexta

parte, respectivamente, a don Rosendo Gallo Ortiz, a

doña Mercedes Gallo Ortiz de Montalvo y a don F.n-

tíque Gallo Cáceres, en representación de su padre

;remuerto don Bernabé Gallo Ortíz.
Los derechos de don Rosendo Gallo Ortíz fueron

adquiridos en subasta pública por el acreedor anticrético

don' Justiniano Caballero; pero habiendo interpuesto

acción de retracto el demandante Meza. éste consolidó

.'1 su favor la propiedad total de las estancias sujetas &
:mtícresís.

Sobre esta base el demandante Meza sostiene que

debe cancelarse la_ antícresís constituída sobre las es-

¡:.ncías “Potosí”, “Chínquíllani”, “Pucyupata” e “In—
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cuyo',mcdíantc el pago de sólo las cinco sextas partes

porque el acreedor Caballero, por haber subastado la

otradsexta parte correspondiente a don Rosendo Gallo

Ortíz, verificó una consolidación que extinguió en la

phrtc proporciona] la deuda primitivzuncntc constituida

a su favor.

la scntcnci¿ dc |)1imc(¡ instancia que obra a fs.

37, declaró sin lugar la demanda de fs. 8 y su ampliación

de fs. 12, (: infundadas. gonsccutívamente, las acciones

acumuladas sobre cancelación del pacto anticrético cn.

la forma pretendida por el actor c indemnizaciórí de

daños y perjuicios conjuntamente formuladas 'Este

”fallo h(1 sido confirmado por '|(1 C01tc Supuíor del Cuz-

co, como es de xL1<e & fs. 78 vt&.

Es evidente que la tésis de la confusión, de la cual

se prct_endc derivar la reducción de la sexta parte de la—

obligación constituida por la escritura de fs. ]. carece

de. base de sustentación legal.

La comprawcntu operada en subasta pública (1 fa-

vor de Caballero. rescindida más tarde en virtud de la

acción de rctractó que interpuso don Mz¡fcclino Meza y

a que se refiere la escritura que corre a fs. 28, no causó

la confusión de las calidades pcr50nalcs dc acreedor y

deudor extinguícndo consecutivamente la obligación

contraída desde el punto de vista personal o' subjetivo

respecto de la sexta parte, ni tiene influencia desde el
punto de Vista de la eficacia de la hipoteca anticrétíca,
porque este derecho real es indivisible y garantiza la
integridad del crédito y de 105 íntcr_cscs extendiéndose
como derecho real a todas las partes del fundo y sus ac—
cesoríos.
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Sí,“hipotétiéamcnte, esta conclusión no fuera cícr-

tu, como lo es, cm1vícne no olvidar que la con fusión puc—

(lc cesar, y en este caso se restablece la separación de

vca'lídacles (lc acreedor )“ deudor fºcunidas en la misma“

persona. »Xsí Í() dispone el artículo 1306 def Código Cí—

-xi] La confusion cesa en efecto óra porque la causa de

que procede cs transitoria, o porque 10, fué una relación

jurídica ineficaz, como sí el testamento fuese declara-

(lo nulo, o si Se (lcclmºagc indigno al heredero, casos en.

los cuales ccsaría Ia c-.'-nfusión _v revívíría la obligación

principal. Las causas de confusión han de sex" necesariaís*

)“ preexistentes, y al desaparecer renace no sólo la o—
bligación sino tzunbiéu las garantías que le eran :mcxns.

Puede tmnbién cesar la confusión por una causa sobre—

xinicntc como la venta de la herencia, ) en este caso

la ¡exocación opera cx-nunc.

Rcscíndícla la compra—xenta en remate que tuvo

h_1garúa favor de Caballero, por haberse hecho valor

con éxito contra éste la acción de… rbtracto cntablada

por el actor, la confusión, si hípotótícamcntp sc vcfi-

fícó. habría cesado: pues el 1'c1_racto, como se sabe, es

el derecho que la Icy concede a ciertas personas para

rescindir una venta hecha y sustituirse en lugar del

comprador, tomando para sí la cosa vendida T)01' el
precio y bajo las condiciones estipuladas en la venta.

Por el mérito de las consideraciones que preceden,

50)" de parecer que Y. li. se sirva declarar que NO

HAY NULIDAD cn el fallo de vista que confirma

cºl de primo ':1 ínsf:mcía: salvo más ílustºado parecer.

lima 7 de diciembre de 1943.

Olaechea.
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RESOLUCION SUPREMA

. Lima, 14 de diciembre de 1943.

Vistos; (lc confórmídad con 10 dictaminado por el

Séñof Fiscal: declararon NO HABER NULIDAD en

la sentencia de vista de fs… 78 vta., su fecha 23 de

noviembre de 1942. que confírn_1ando la apelada de fs.

37. su fecha 22 de mayo anterior. declara sin lugar

121 demanda ínterpuc$ta a fs. 8 por don Marcelino Mc-

:<n ckmtra (1011 Justiniano Caballero y doña Dí0nisia

Paiva. sobre otorgamiento de escritura, con lo demás

que contiene: condenaron en la multa de 200 soles y

cn las costas del recurso a. la parte que lo interpuso; y

los devolvieron. *

Valdivia. — Portocarrero. —- Ballón. — Pastor. —-

Benavides Canseco. '

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresam'. Secretario.


